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Barcelona.
. .

r La Sociedad del Casino Barcelonés, babiendo 'Ya terminado las reparaciones que se
estaban haciendo en el edificio de que dispone, ha resuelto dar el lúnes una reunión y
el' sábado 5 de febrero un baile de etiqueta.
I:'_En la tarde de ayer se perpetró un robo con fractura de puerta en un cuarto se

gundo de la callo de Gignás. El ladron ó ladrones se apoderaron del dinero 'Y de algu-
nas prendas de ropa de un dependiente de comercio. .

-Esta noche tiene lugar otro de los lucidos bailes de máscara que semanalmente
dispone la Sociedad del Olimpo.
--Ayer á las cuatro de la tarde SO dejó cerrado el almacén núm. 3, de debajo 'de la
Muralla de Mar, y

á

las once de la noche el sereno encontró ebiertas, SIn señal de vio ...

lencia, las puertas del mismo, averiguándose despues que habían sido robados once ó
doce fardos de empesas.
--Se encuentra en Tarragona con el objeto de VIsitar cuanto de notable encierra aque
lla capital, el señor Dávila, conde Marino, mmistro del Perú por la corte de Turin , y
el señor Cannevaro, cónsul general de Cerdeña en Lima, de paso entrambos para nues
tra córte. Visrtaron él Museo de antigüedades , quedando sumamente complacidos de
cuanto en él se encierra.

En el hermoso vapor Ca_taluña que por primera vez tocó el lunes en aquel-puerto,
se embarcaron vanos pasajeros para Málaga y otros puntos.

Por la Redaccion, el secretario: MODESTO CoSTA 1 TURELL.

Anunclo8 JudicialeSl.
Eu.cumplimiento á lo mandado por S. E. la Real Sala segunda de esta Audiencia territorial.

con providencia de ocho de este mes, proferida en los autos de concurso de acreedores de Don
Agnstin Galf; Se hace sar er á D. Rafael Rives, cuyo paradero se ignora, haber fallecido su pro
curador D. Francisco Nogués, para que, dentro el término de nueve dias, nombre otro que Iegítimamente le represente. bajo apercibimiento en caso contrarío de señalarle los estrados y pa
sar adelante eh este pleito. Dado en Barcelona á diez y nueve de febrero de mil ochocientos
cincuenta y nueve, á instancia de D.' José María Casades, procurador de los síndlcos del con-
curso de D. Aguslin GalL-José Ramon Pasqués, escribano de Cámara, subsecretario. 7
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, . Parte conlerclal. ..

l'igiade Cádiz del 16 de febrero.-Anoche el bergantin-goleta español Témerario, c. Yuíera,de Tenerite y la Gran Canaria con conchínílta. Polacra-goleta española Portolías, c. Isern, deALicante con garbanzos. aguardiente, jabon, etc. Goleta española Bella Diana, c. Sanchez. de
Sevilla con aceite, etc.-Observaciones marltimas: Entraron esta noche una goleta inglesa,otra española en lastre, y cuatro menores de Levante. Quedan al O. una fragata y una goleta
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Han pasado y pasan al O. otra. fragata y dos hergantincs-góléías, 'i al Estrcelio una golda.
Ha� salido: Anoche el vapor francés de guerra de cuatro cañones Euphrates, �ll COIlI::tpualllc l'lte_Dlt'ote �e navío 1\1.1'. de las Cases, para la Mar. Ho): ��l vapor español Alpllnca, c. Cll��, liaraVIgO, la Coruña y Líverpool. MI"lico español CorreoNúmero 2.0 Cono, c. Camp9$, pal a lt)lenfe. Jkrgantin-goleta hanoveriaoo, Han y, c.Tl. J. De Urles, con lastres sal. Q1H]r.I!t1malm es-
pañol San Antonio, c. Ellus, de Egnrrula con sal.

.

. I�Obsvrvncíones meteorológicas de bov._:_Al Orlo. N:\E. rresco dpspfj3.1I0.-A laS.l'!. N�l�.
lJonanciblc, c(llagería.-Al OCUf'O. Yentot. '(lel qqte. 2.", claro � celagerla.
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Estracto del Lloyd del 18 de febrM'o. .;

":
--' .

'[:-':
A Bergen.=Dia ti de lebrero. Rosita, c. Rod¡iguez, de Torrevle]a. ,

A las aguas de Lamlasll.=Dia 14 de febrero. Mosquito c. Garson , dt' el ytl� ; p:.\I':I Santlagu
de Cuba. J

¡, c:.', I �L; ,4

Idem del 19 de febrero.
A Gravcsend =Dia 19 de febrero. Vapor Bilbao. c. l'illjica. de Bübao.

.

A San Juan (P;¡R.)=Dia. 23 d(' enero. ülol'ias de Mürla. c. Torre, del Ilavt e. I •

A Manzanillo de Cnba.=Ulfl 14 de enero. Ttgre, c. Estupé, de Barcelona.
A Trinidad de Culia.=Dia 9 de enero. Eduardo, c. Gelpí. de Barcelona.=Victol'ia , c. üoscu, ..

de Mallorca. .

.

"

A Cteníuegns.e-lria 14 de enero. Agustlnu, c. Roldan. de Burcelcna.
De la Babana.=Dia 24 de enrro. Ellscu, c. Cúll. ele Ba)"c¡.!ona.='25. Dos Amigos, c. Isasi, de'

Santandel'.=2'l. Palmn a, c. � as, <lb maIlGIT(l) P. IHco.=Plencii.l, c. 60) a, ue Bud}tos.=Alfre
do. c. Uribe , do Bamburgo.e-Ur ania, c.l\laris\i:Jny, de Il'Jlt.-eI(Jna.=Cúrmtn. c. Gihau. <le ídrrn.
=28. Terestta, c. Cardona. de ld.=Almil(lnte, c. Aurecccnea, de San Sebastian.e-Jos ... Iína, c. Sa-
10m. de Mallorca y Mayagüu.=29.l'ramisco, c. Vtla, (le Aviles.e-N, S. (\pl Carmen, C. Cortaeta,
del Ilavrv.ee l.utsu, c. s ísíua, de Barcelona =Paulina. c. Merentit r, de Marsella.

De la Habana.=Dia 27 de enero. Gerónímo. c. Aldamt:'s, par a Ilamburgo.=Sanla CI·UZ. capí
-tan Gtrurda, para Ambel'es.=SuEana, c. Mtndic(JJulloa, para Lóndres.e=Ahccna, c. Sliíelds,
para ídem.

A !latanzas.=Dia 26 de Enero. Villa de Tosa, c. Burqueros, de Barcelona.
De Matanzas. Dia 22 de mero. Nl.1GVO S. Puntalecn, c. Ojlnaga. para Falmouth.
A Ceruenas.e-Dla 10 de enero. Benito, c. Forh, de Barceluna.=18.l\mvu. Itosario, c. Percha,

de cananas.e-carmeueita, c. veuoch, de ,ligo y Puerto RilO.=�. Trueno, c. Romero, de Tt-
• neriíe e id.=26. Rosa, c. blillet., (: e Buenos aires. '

A Nuevitas.=Dia ti de enero. Alvara(IO, c. Buiton, de Cal'di1J.=9. Intrépido, c. L1opis, de
Barcelooa.=10. Engracia, c. Risech, de id.

A Lónores.eeDía 18 de febrero. Audacia, c. Línders, de Alicante. . ,
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l\Iercantes españolas. - L

De Burrlana en 3 d., laud San lo Cristo, de. 19 t:, p. J. Carabal, con 70 millares naranjas, t
.

De Cartagena y Alicante en 12 d., Iaud RemcdlO "
de 18 t., p. F. Tamareu, con 50 fanegas ce--

bada y 350 de maíz á D. Ignacio Esteve. .

De \ aíencía y Tarragona en 6 d., laud Noé, de 36 t., p. J. l\farques, con 200 sacos arroz á la
Sra, viuda Avíüó, y 50 id. id. a los Sres. Cunill, hermanos. •

De id. é td. en 4 d., Iaud Desamparadas, de 29 t.; p. J. Chenít, con 58 sacos arroz á los seño
res Solá y Monner, 6� id. id, a la Sra. viuda Avíüó , 18 pipas vino á D. José Deu, 19 id. id. á Don
José Domenech, 4 tajas fósforos á D. Francísco .Mal'eh, 12 ('al gas loza á D. Ramou Escoda, 1)
id. id. á D. Jaime Roca. 6,000 azulejos a D. Narciso n.eo, y 1,4.00 id. á D. Antonio l'ita.

De Almer{a y Tarraguna en 11 ti. queche Cinco Amigos, de ilO L., C. D. J. Salas. con 200 q'l. es
parto y 200 id. plomo él. la Sra. viuda CoIl y l'Ilonttlls, 150 id. barniz y laO de perdigones á lo!) se
flol't;:s Sala y Rodoreda, 100 Id. Id. á D. J. "idal )' Ribas, 30 id. id. il. n. Fruncisco 1 alá, tíO id, lra- ,

pos á D. Jaime l\-Ialoscs y 100 Id. alpargal.is ,ieJas a 1>. N. Alba! eda.
-

.

De. 1\1 abon y Alcl:ldia en 14 llOras yél ]lor rila 11 (¡Dés, de b'l 1., c. D. P. Carreras, cen 1 Co. bul! os fru- :

ta�, 1f1 id. tunon y 2 id. (alzadO á lú� Slt's. Giben y (,('llll.lllilíü, 7 id. id. ú les Srt:'s. ConJple y-'
compañía, 6 id. jet. á D. José Cascantl'. 6 i.d. id. á D. JonqulD .Peluau, 3 id. id. él ](iS �res. l'¡igoJa
y C4rlrs. 3 i¡j. jd'. i.llos Srr s. ]llanclolit he¡ Dlano�, 30 ÍlI id. Ú ID. ÓH!l:'lJ, 3�� lO. id., 1 id. "ino. a id...

"

consenrus y 9 floreros marisco i.t D. Crislóhal Tall¡¡ulJ, 2 lIJ. "ino tt los SI cs. Mil alles y Gil, la cor-
-

respondencia y 10pasajt'ros.. .

.De'Valencia )' Tarragonu, fn 4 d., laud Santo CI'I�to, de 3� 1.. p. P. l.é,urfa:o, (en 12 plpS
vino á D. José.Sell('n, 12 id. id. á D. llamonl)ous, 13 id. ac(ite ü los SJ't�. Sena y TOI(,�all:S, 18
Racos rubia. i110s SllS. Vida! y Cl'ml1ll.I.)ja, �9 id. arroz á la st'l'loru \iuda AYlfló, �O bUllOS higos :

Ú la Muen y otros ef�'(.,los para Rosas.
.

r

De Nuevitas. pn ¡j2 d., polaeru-gol('ta Delfin, (le 124 t., r. D. L. Eslrad�. eon 122 pIezas cao-

ha, 84 lru¡t,N; 111., 70 pirzas c�<Ir6, 7,060 libras palo guayact1n, 780 l1bras lustetl', 8 lllaculOs ce-r, �
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fa 'y !,'1S1 úoc'euas esponjas_á n: !'rilonio BOi!ªY, l4.3 willáres tabacos á los SI es. Augel' y Yilá,'}'
13 id .. id.,áJos Sres. Ferrán y J)almasl's. h'" (.'�,; '1 •

t "De Ma'rsella 'en 20 horas, vapor Madrid. de 374 t., c. R. Carrtcarte, con 5 cajas quincalla y
erectos 'á los señores Solá y Amat, 1 id. Y 3 sacos papeles v oro á Jos señores Vi(Jal ): Cuadras,
G cajas, vidrios. camas y quíncalla á los señores Ferrer y Ferrer, 12 id. lanas, juguetes, drogas y
papel á Jos srñores Solá y blonoer. 2 id. cristal á D. Jaime Satont, 3 id. charoles y bolos de Ar
olt'nia á D. D Fiel, 3 id. tejidos algodón a los señores Cantnany y compañía, 4 fardos seda á �n
P\�jhigas,/50 canastas botellas y 2 balas papel á D. D. Miralles, :2 cajas quincalla á los señores
Bactl'e hijos, 6 id. sebo y manteca a D. J. Vidal y Bíbas, otros erectos á. varios señores, y 4.;) pa.-
s ajeros .. Consignado á D. Daniel Ripol. . .;, �.,,� .

Id. rusa.
1'> DeGauiba, Carleby y Lóndres, en 15:> d., corbeta Harmonta, de 710 t., c. C. Malmberg, con

9,036 plezas madera á la orden.

Despachadal .1 U.�
',Bergantín Aquiles, c. D Ignacio Piedra, para Ribadeo con hierro, vino y Iósforos.e=Goleta

Encantadora. c. D. Juan Rodríguez Soto, para No�a con fósforos y loza.e-Bergnnun Corso, c. don
Francrsce Ctmíano. para Santander en lastre.e-Pólacrn-goleta Elvira, c. D. Jesé Yañez, para Ribadeocon aguardiente y pipas vaclas.e-Laud Angeles, p. Cárlos Gomez, para Valencia en las
tre.=ld. Catalina, p, Jaime Gros, para Denlcarló en id.=Id. Clementina, p. Francisco Mora, pa
ra Altt'a en lastre.=6aleas holandes Petronila, c. W. Addeus, para Benicarló en lastre.=Ade·
más 7 buques para la costa de este Principado.
_.
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l· ( Continuacion. )
TITULO IV.! I

. De los periódicos .

.Üt!t Se entiende por pcríédlco para Jos efectos de esta ley, toda-série de impresos quesalga áluz uxa ó mas veces al día, Ó por intervalos de tiempo regulares Ó irregulares, con tal
que no escedan de sesenta días, con�tttulo constante ó variado, ó sin titulo en cada uno de susnúmeros ó entregas, y que no consistan en la traduccion Ó reirnpresion de un libroI Art. �¡j. El Gobernador de la provincia es la autoridad competente para declarar si una sé-ríe de impresos constituye Ó no periódico. .

..Contra la declaracion del Gobernador podrálreclamar el Interesado al ministro de la Gobernacion, quien decidirá, oido d Consejo de Estado, sin ulterior recurso.Art. 26 No podrá publicarse el prospecto ó el primer número ó entrega de ningun periódi-costn la prevía babilitacion de un gerente responsable.
_Se cnue nd« por gerente responsabble ti individuo que, reuniendo las circunstancias, y prévías'tas formalidades que esta ley exige, S? obliga á. responder al tenor de loque en la misma S8dispone, de todo lo que se pub lque �Í1 un periódico. _

Arl. �7. ' Si'el PPI íódrco fuese ptttíco o rellgloso, debaproceder á la publicacionde su prosto ó de su primer número ó entrega, la constgnacíou de la. cantídad de que se hablará masadelante.
Arl. 28. Cualquier individuo que sea español, mayor de 25 años, y se halle en el gocede susderechos civiles. o cualquier socíecaü formada con arreglo al CÓdigo de comercio y leyes postsrlores, pueden esta blecer la pubtícaoíon de un periódico.El individuo ó la sociedad que se baile en este caso, será considerado para todos los efectosregates como el fundador- propíetano del periódico.Arl. !9. El fundador-propietario está obligado antes de principiar su publícaclon, á presentar al Gobernador de la provrncía en que haya de salir á luz el penódíco, una esposícíon, acompañada de los documentos oportunos, de la cual resulté:Primero. Que el mismo fundador-propietario reuna para serlo los requisitos exigidos por Ila ley.
Segundo. El título del'pcriódíco. y les iotel'valcs de tiempo que ha de mediar entre cada. runo. d.c s'!ls llúme!,Qs Ó entregas, ó la muníf stacíou de que el perlódíco carecerá de titulo, o quesera-var íahle el Que tenga. o que los Intervalos seran írrigulares. t . ",1

..
Tcr:ero: La conslgnaclon de la cantidad que corresponde, si el periódico fuere político ó re-: :,ll¡POSO. .

.
.

Cuarfo. El nombre, apellido, proresron, domicilio y aptitud legal del gerente. .', !QU1.nto. El nombre, apulttdo y domicilio del impre 01' y del dueño de la prensa, si no fuese.uuo 11115li10, a cuyo cargo han de correr la composloíou y lirada del periódico y la calle y nume-ro d� la casa en que se hallen situadas la imprenta y la prensa.
'
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.�esto.' La calle y número de la casa en que se haya de establecer .1;\ redacnoD y i\dQl�nls·
tracíon, y el nombré, apellido y domtctno del administrador: s! I.elhubler�: ',' .'�' .Art. 30. Dentro de los quince días siguientes al en que se hayd. presentado esta esposícton,
el gobernador declarará si se han 1180aoo tod s los reqúísnos y'justificado todos los particq.a,
res que la presente ley dispone. .

.

1;. { , . '

M .Arto 31. Será motivada toda declaracion negatl va por cualquier concepto; y si el !ntere�aao
'

110 se conformare con ella, podráreclamar al míntstro de la Gobernaclon, elcual, �n,:el)érmIDode quince dtas, contados desde el en qne el escrlto de reclamacton haya sido registrado en el
correspondiente libro de entrada de la secretaría , deberá resolver y [publícar en la GaCfta del
Madr'tl 10 que estime oportuno.

"

SI trascurridos los quince dias no hubiere resuelto ó publicado la resolueíon, se enli.nde re-
vocada la ueclaracíon del gobernador. "

Art. 3!. La álte'raéion qhe sebrevíaíere en cualquiera de los particulares espresados en la
esposí ion de que trata el art. 29, será comnnícada al gobernador de la provincia dentro de
los diez dias siguientes al en que hubiere ocurrido,

.r\.83. Una misma persona no puede ser á la vez impresor y gerente de un periódico, ní
.gerente de dos períódicos: pero si gerente y. íundador-proptetarío de un mismo periódico.

.

.

.Art. ,.. Puede ser gerente responsable de un periódico no polHico oi religioso, cualquier,
e$pa�ol mayor de i5 años, cabeza de Iamilía, que se halle en uso de sus derechos ci viles, y,sea'
vecÁl,lo del pueblo eh que haya de salir a. luz el periódico. I .'

•

,

. Att. a1>. Para ser ger�n�e responsable <t'e 'Un periódico poltttco ó religioso se necesita estar
.ínscrítc en las listas del cuerpo de jurados I y no hallarse comprendido en ninguna de las es
-clusíones establecidas en el art.l51.

El inscrito en la lista de capacidades, deberá pagar además, por conlribncion directa ó go
zar de una renta equivalente, 600 rs. en Madrid y Barcelona; 500 en las provincias restantes de
primera clase; iOO en las de segunda, y lUlO en las de tercera

Art. 3G. La cantidad á que se refiere el número tercero del art. !9, será, si el periódico se

publicase una Ó mas veces al día, 6 tres Ó IJ;la�{dias por semana ,ae 6,000 duros en Madrid y
Jarce!ona, de 5,000 en las capitales de provincia de primera clase, de ',000 en las de segunda,
y de 3,000 en las de tercera. ..

Art. 37. Si el pertódíeo se publicare menos de tres dias por semana, ó saliese á luz por
Intervalos regulares mas largos, la constgnacíou se reducirá á 5,006, i,OOO, 3,000 y 2,500 duros
respectivamente.

Art. 38. Si los intervalos fueren irregulares, se ceuslgnará la misma cantidad de que ha
hla el artículo 36, á no ser que en la espostcíou prevenida en el 29 se haya comprometido QI
fundador-propietarlo á. que el mas corto de los intervalos D9 bajará. de dO'S días.

Att. 39. La c0.nsigna.ci�n de esta c,!l,utidad se hará. en la caja general de depósítqs ó en s�s ;

sucursales, y podrá consísur en metállco (> en electos de la d�l,l�a del estado al precio de ceu-
zaeton, (> en las dos cosas .á: laTeZ,'

.

Se depositará y guardará en el gobierno de provincia el documento de resguardo espedido
por'la caja, y'de él dará un recibo el gobernador á la persona en cuyo favor resulte esténdtdo.

- Art. tO. Cuando los efectos de la deuda de.l Bstado consignados hayan sufrido una baja de
10 por 100 en su valor nominal, se aumentará en la. cantidad equivalente.

Art. ,1. Cuando no se reunan en una misma persona la cualidad de gerente y fupdador·
propietario, el primero será considerado siempre como dueño de la tercera parte de la cautí-
dad consignada. '

Arl U. Esta cantidad queda hipotecada especialmente al pago de las penas, multas, COS·
.tas, resarcímlentos y demás obligaciones que pesaren sobre el perió.ílco á consecuencia de lo
que en el mismo se hubiese publicado, y sobre ella. no podrá imponerse ninguna otra hípoteea
tácita ni espresa, legal ni' corivéncíonal.

Arlo 43. 'Si dicha. cantidad hubiese sido embargada en todo ó parte por créditos contra sus

dueños, se renovará ó compíetara en el término de tres días, ó se suspenderá la publicaci9D
del periódico,

'

.

Tambien se completará ó renovará bajo las mismas condiciones cuando se hubiere agotado
.6 dismínuido por cualquiera de las circunstancias espresadas en el artículo anterior: '

Art. «. :No podrá devolverse en todo ó en parte a sus dueños la cantidad consignada. SID
que concurran los requisitos síguíentes:

.

Primero, La suspension de la puslícacíon del periódico.
Segundo. La termínacíon de las denuncias pendientes, si las hubiere.

'"

Tercero. El trascurso de noventa dias desde la pnbltcacíon del último número del periA.·
dieo.

.

r,

Art. '5, El gerente no podrá ausentarse del pueblo en que el periódico se publique, sin
ponerlo antes en eonocímícnto de la autoridad competente. ,

En la comuntcacíon que dirija al erecto espresará el tiempo de la duracion de S.11 ausencia,
que no podrá esceder de noventa días, en todo el decurso de un año, y el punto a donde se

traslade, que no podrá ser fuera de lá Península. '. ..

L'
Art. 46. Antes de ausentarse el gerente dejara suscrttos en blanco de su puñO y letra lqpi'

tos números ó entregas como hayan de ser tGS días en que se publique �� �e�l��ico dur��t�eLs�
ausencia, y ocho días mas,

. ,

. L".
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¡ !.�'. Si traSc1ttrido,tOdo este'j)iaio no hubiese r��r��adO, fse suspenderá 'la PUblica�!n9�el pe..
riódico. ,1

•

- -' ·�rt.' 1'.' El gerente es responsable de todo lo que en el periódico se publique basta su re-

greso ó basta la suspensten del periódíco, si tuviese lugar. .. !

Ait. .i8. El gerente que quisiera dejar de serlo, lo pondrá el! conocimiento del gobernador
con quince dias de anticipacion.

Si para el último de los quince días no estuviese competentemente reemplazado, se sus

penderá la publicacion del periódico, quedando á salvo al rundador-propretario contra el ¡e
rente la acción á que hubiese lugar por daños y perjuicios.

Art. 49. Cuando el gerente Ialtase ó se incapacitase repentinamente, el rundador-propíeta-
· río deberá habilitar otro en el término de quince días, trascurridos los cuales sin haber llena-
nado este requisito. se suspenderá la publicacion del periódico. .

Art. �O. La prision preventiva y ocasionada por alguno de los delitos indefimdos en esta

¡ley, no inhabilita al gerente para continuar prestando sus serrlcíos.
Se esceptúa el caso en que la prision vaya acompañarla de la ínoomunícacíon. .

.' 1rt. al. La distribucion de un periódico principiará. por la entrega de, un numero al gober-
nador ó al alcalde, y de otro al fiscal especial de imprenta ó al promotor fiscal en su caso.

.

L-., 'Estos dos números irán suscritos por el gerente, de su puno y letra, y se entregarán por un
dóigmo repartidor. '

,

Art. 52. El gobernador, ú otra persona por delegaclon suya, y el fiscal de imprenta ó cual
'quiera de los abogados fiscales, donde los hubiere, debidamente autorizados, estamparán su
-ceslvamente el sello del gobierno y el de la ñscaua, en un número igual al que queda respee..
ttvamente en su poder, y estenderan al pié del mismo número un reeíbo en que conste 1.\ hora

•
(le la entrega. Si el número constare de dos ó mas pliegos, el sello se estampará en cada uno
de ellos. "

I
'

,

Si se hícíesen dos ó mas ediciones de un mismo numero, deberá cumplirse para cada una
• de ellas el mismo requisito. I

( '-"1rt 53. Con e-te número provisto de los sellos y recibos espresados, se presentará el re
partidor en el local en que se haga la tirada del períódíco, y en vista de ellos, podrán salir lés
demás repartidores á efectuar la distribucion del periódico. ' ,

Art. M. Al pié de cada número ó entrega se imprimirá el nombre y apellide del gerente, y
la calle y número de su casa-nabltacíon. ,

Art. 55. El periódico que salga á luz menos de tres dias por semana, no podrá publicar im
preso alguno bajo el titulo de suplemen lo, alcance" lÍ otra denomlnacíon análoga, . sino en los
días destinados para la publícaeron dét períúdtco mismo.

,

Art 56. Cuando un periódico deje blancos en sus respectivos números para ser cubtertos
en UD pueblo dístínto de aquel en que el perlodíco se publica, lo que se imprima en dichos
blancos será considerado como UD periódico nuevo.

.
.'

, , , "

Art 57. Elgerente está obligado á insertar en uno de los tres prímeroe números I despnes
de � u entrega, la comunícacíon que la persona, tribunal, corporaeíon Ó asocíacíon autorizada
por la ley, que s.e creyere otendída, Ó a quien sehubíeren atrínuído hechos Ialsos ó desñgnra
dos en el períódíco, le dirigiere con el fin de vindicarse, ó de negar, rectíñcar , aclarar ó esplí-
scar 10$ hechos.

.

,

'

.. Art. 58. Esta comnntcacíon deberá" Insertarse en la primera plana del periódico, Ó por lo
menos e� una plana y columna iguales á.la en que se publicó el artículo, cuyo contenído tolal,ó
parcial dl� mot�vo � l.a.r�clamacion, é imprimirse con tipos del mísmo tamaño yen líneas de
iguat longltud a los tIpos y lineas en que se Imprímíé' el artículo mencionado.

. ¡ 1
'.

A rt, :;9. La Inserción será ¡ratuita síempré que no esceda del duplo de dicho artíéulo , (!a:'
"gándose a real cada una de las líneas restant-es'.
-

.

Art. ,60; En el c�so de a��encia{J muerte de 11\ persona agravia\:Jál tendrán derecho y Isa-
ora? de él.a prevencton s� s b�Jcs, padres, conjunta persena, hermanos y herederos.

'

, Art. 61. . Esta c�muDlcaOlon s!1 insertara íntt'g�a y sín ntngun genero de intercalaciones en s.
testo. De su conteDld� respondera el que la suscríba, y. después el gerente. '

,

,

Art. 61. �rascnrfldo el plazo señalado por el artícnlo 57 sin queja comunícacíon se hubiere
insertado, el mteresa��, podrá recurrir, �,a�a. que.le ampare en su derecho, 'al juez letrado de
.l�prenla, el cual d�crdlra'la cuesuon en JUICIO verbal.

. (Se �ontinuará. )

Corréo de� JU.adritl, del' 20 d� Cebrero de' i 859.
': ' � ·

. -, 'PARTE orlcrÁi .
,;

•

�A.""'.I:.I VI.'J.\..I,lA.U.
_ , � '1 i ';�,

, .'

", ,
MINISTERIO DE FOMENTO. "., " ,1 �

v: ,1,.'.. Imltucctmpáblwa.-Negociado 1.° ,

. llmo'lSr.: Para que el art, U2 de la �ey de 9 de setiembre dé 18a7 se cumpla en todos' los Ins�titu\os de una manera uniforme, S. M.la Reina (Q. D. G,) ha tenido á bien adoptar las diposicw'-nes.elgúíentss.
'J ' ,

•
....."Y_',' ••• '

.Los catedráticos de los EstaoreciD1iét:ltos dé segunda enseñanza se a��Hi�l'an unos., áotros en vacantes, ausenclas y eJIrermettatles, observándose, cuando esto se, verIfique, lo dls-
puesto en la circular esp�Jid¿ por esa Ihreecion generat el 36 rte octubre d'e'185? �

.2.. Cumdo la 5ustHuclon mutua no Cuere posible, nombrará el jefe de la Escuelé\ UQ S'US ...
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títuto con la mitad del sueldo señatsdo á

la Cátedra que le encargase I dando inmedla.tamenle
cuenta al Geblerno de su determtnaoton y de las razones que h nbiese tenido para adoptarla",

3.& Cuando la Direccíon general nombre lo� sustitutos, disfrutarán .estos )a� dos ��rcerai
partes del sueldo desígnan« a las respectivas Cátedras, . ,"" .

De Real órdcn lo comunico á V. 1. para su inteligencia y efectos correspondientes. Dip_S,gl1arde a V. Ljmuchos aftoso l\Tadrld 17 de tebrero de 1839,=Corvera.""""SI'. Director general d,� Ins-
truccíon pública, '

. ,

. (Gacela núm. Ul.) ,

1, ;
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�
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rUlll NO OFICIAL',
CO'n motive de ser hoy domingo no ha habido Bolsa.

;..
j , � s

:

1 � �. .- I " r
:

� I

, .

. . . � ..
I ......

�)I'., (DelaElpaña.)
1",',' r. ,.

,:':-t�'.
Ha llegado, entre otras, una esposicion del M. R, ArzO'bjspo de Valencia, contra'ét

l)rO'yectO' de ley sobre libertad de imprenta. "

\ [ :.

-Huilpeda ilúltre.-EI 11 del actual llegó á esta corte S. A. la señora condesa de-Nas
sau, viuda del Rey Guillermo 1 de Jos Paises Bajos, amiga Íntima de la señora condesa
de Montijo. Ambas estuvieron ayer á almorzar en casa (le! señor baron de Growestias,
ministro plempoteneiario de los PaisesBajos., .v.

'

, -Partido de pelota,-�las de dos mil personas, es decir, todos los aficionados á este

juego secular-que encierra Madrid, acudieron ayer al trinquete del Ariel á presenciar
Ja lucha que debla sostener Visimodu y los Pe;IO's, de una parte, dos de ellos á mano.,
contra lO'S tres menores jugadores que hubiese en Madrid, cO'n guante. El partido ofre
ció notables peripecias, viniendo por fin á ganarlo Visimodu y lOS Pellos, con una no
tabilísima ventaja. Tenemos entendido que ascendía á mil duros lo que se jugaba,
amen de algunas apuestas particulares. Bste espectáculo ofrece mucho aliciente para
lO'S naturales de lO'S paises del Norte, particularmente cuando tercian en él jugadores
como lO'S de ayer, que sin disputa son lO'S primeros de España.

• I •
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�.1. Madrid 20 de íebrero.
I
,', ,

( De la Co"e,pot&�a autógrafa. )
,

De Real órden publicada hoy PO'r el periódtco oflcial, se' declara que una de las
primeras medidas para llevar á cabo la clasifícacion general de montes, 'es la distribu

. cion del personal de ingenieros del ramo, de modo que en todas las provincias pue
dan hacer PO'r sí los trabajos de clasificacion y en ninguna hava que apelar con este
objeto á IO'S comisarios y pentos, sino como ausiliares de lO'S "mismO's.
-El señor don Miguel da los Santos Alvarez, enviado estraordinario y ministro ple
nípotenclario de S. M. C. que rué en MéjicO', acaba de publicar la esposicíon que ha
dirigido á las Córtes defendiéndosede Jos ataques qu-e se le dirigieron últimamente
en el Senado sobre su couducta cerca del gobierno mejicano. El señor Al varez cree que
16 le ha acusado hasta-de alta traicion, y sus esfuerzos se encaminan á desvanecer el
efecto que haya podido causar esta grave acusación. ,

, =-Habierido resuelto unos pobres menestrales de Sevil1a restaurar un templo dedica-
do á la Vírgen, consagrando á este objeto el fruto de su trabajo, lO'S domingos se vie
ron sorprendidos PO'r una larga lista.de distmguidos bienhechores, á cuya cabeza fi- _

guraban los.duques de MO'ntpensier, y no pudiendo aquellos piadosos hombres de-
. -mostrar de otra manera su gratítad, han dirigido á los periodlcos de aquella capital
,.1-

un oomuuícado, en el que se leen' estas sentidas palabras:-«Los modestos hijos de Jos
menestrales, dan las gracias PO'r medio de este diario á los hijos de los Reyes (y de
más �ieIiheCl!.o,�c�) que e�.f)(�!l�álleamente, y' sin mas estimulo que su celo por lodo Jo
santo ybueno, se 'han unido a ellos; en cuanto al premio, lo dará aquel que lo ha pro
metido á toda obra buena, que si el Señor aprecia el sudor del pobre, aprecia 10 mis
mo los dones de JO'S que puedan hacerlos, invertidos ambos en su sagrado culto.»
-La Iberia de ayer ha sido denunciada PO'r su primer articulo de fondo.

t -Una joven- de Lyon, la señorita Défazet', ha recibido un regalo de 200,000 francos.
La señorita Dejazet ¡tenia á su secvíetouns triada .anctana , que la arñaba como los
criados- de otra época amaban á las famili�s de que en cierto modo formaban 'parte. La
señorita Dejazet na es avara; ha ganado millenes y no es rica. Pues bien, su criada la
robaba. La robaba PO'I' lealtad, por cariño y diciendo siempre: «le devolveré esto mas'

'

tarde. »'Ha'�uÚlpJid9 SIl pil1ábrt) ':,ha atesO'��O' '. haamonto�ado , y antes de morir.;,.Qa
entregado a. 5\1 aliUa el' �ei(11ta�iQ !le �us eWAQUlliSi'lO,OOO J¡bras (Je l'ellta.', '1 n<, � .
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-Sigllcin.1as ptuebas del obús deacero fundido. fdlCO la' Goceta. JÍilitar� 'de 'las que ha
ce poco tierripo n.o darnos �ll��ta á nuestros lectores. Lleva disparados mas d� mil y
cien uros. En.el ultimo recibió la carga de tres balas con diez y seis libras de polvora.La cureña se astilló;',el obús voló una corta distancia; pero no ha padecido todavía el
mas ID ID im o detenoro. So ha recibi-do en el parque otro obús de acero, de mas calibre,
con el cual se hará despues de muchas pruebas la de cargarle hasta la boca. Con am
bos se seguirán aquellas hast-a que revienten.
-En premio de los servicios que prestaron á las clases pobres en Granada durante
la invasión del cólera en el año 55. han sido agraciados con la cruz de beneficencia de
primera clase �os señores D. José Salvador de Salvador y I_>, Jorge Boncom; y con la
segunda Jos seuores marqués de Altimíra , D. Antonío RUIZ de Ja Fuente y D. Pablo
PrieLo� 'l .' ,

�

v -Aver empezó á correr el agua del Lozoya en una de las fuentes de vecindad" colo
cadaen frente de lacalle del Arco de Santa María. Hoy correrán en otras dos, una si
tuada en frente de los Basilios, y otra creemos que en la plaza de San Ildetonso. La
primera es de piedra, y las otras dos de luerro fundido: sucesivamente �e Ha aumen
tando su numero, hasta surtir abundantemente In parte alta de la poblacion , donde yaestá concluida la tubería. En la fuente de la Red de San Luis , el principal. surtidor se
eleva :H piés sobre la alcachofa, y unos 60 sobre el pnvrmonto de la calle, Segun el
cálculo cicntitico que se ha hecho. ateudtdo el diámetro del surtidor y la presten �Ollque sale el agua, arroja por él .210 rs. fontaneros. Esto sin contar con la que arrojanlos delfines, que todavía está por calcular.

,,'=-Dicese que es posible .que al aumento verificado en el cuerpo de mgemeros de mi
nas, siga muy luego otro aumento en el cuerpo de ingenieros de caminos.
-;-A veinte y dos ascieudeh los cuadros qee se han legado con destino á la rifa, á la
comision que entiende en Sevilla en la ereccion de un monumento á Munllo. .

-La comision del Ayuntamiento de Sevilla que ha venido á esta Corte, trae el en
cargo de manifestar á S. 11 la Reina el júbilo que causaría á la provincia, y sobre todo á SO\ lila, dignándose honrar con su presencia el recinto donde se veneran Jos res
tos de Fcriiaudo el Santo, y donde las tradiciones históricas emulan con los recuerdosgloriosos del pueblo, yIos trofeos inmortales de las artes y el talento. '

-Ha llegado al PUNto de, Málaga procedente de Chafarinas, la corbeta de guerra austriaca Archiduque Federico, su comandante Degetoof, con 1266 .plazas y 122 piezas de ar
tllleria, hacieuuo Jo,! saludos de costumbre á la plaza, que le contestó en seguida.=-Esta mañana, á las diez, ha recibido los Santos Sacramentos la esposa del capitalista D, Vicento Bayo, que se halla enferma hace días, habiéndose agravado bastantela noche pasada.

'

I--;¡La Union, periodrco al que no sabemos por qué algunos llaman ministerial, dicehalieroido hablar á algunos diputados de la mayoría contra el proyecto presentado alas Cortes por el muusuo de Fomento sobre las obras del canal de Isabel ll; pero esos"illutados deben ser muy pocos, supuesto que la comision nombrada por el Congreso,es toda favorable al pensamiento del señor marques de Corveta.�Eo Lisboa ha sido pateada la comedia Ue« floche eA la. Caldas, traducida librementedel francés, y poco menos que pateado el drama también traducido del francés con eltítulo, de �l f1!iflico de. los niños. El público Jisbonense no quiero tolerar la literatura in.morál, y por ello Je Iehcitamos sinceramente. '

-El día 1. o de marzo próximo es señalado por el gobierno francés para que se reunaen Paris Ja nueva conferencra sanitaria, que segun hemos oído, se compondrá solamente de un diplomáuco de' cada nacion, y se reducirá á convenir en, ciertos puntos, to-mando por hase la convención de 185�. .

-�l ministro del Interior de Bélgica ha anunciado á la Cámara de representantes, queya a presentar muy pronto un proyecto de ley sobre el arte de curar. En este provectose consagra Ia institución de los consejos de disciplina, estableciendo uno por distrito.En aquella nacíon, como en la nuestra, hav gran deseo de que so organicen 1>i(,11 la hi- •

"grene pública 'Y el servicio médico de los' pobres. " <,: ¡�". .: .: , :
-�� .. .M,�L s�:dign_aron a�'cr noche recibir �eñ' audiencia �

particular y con su 'aéo'stiun'- ,br�9a ,él!nablhdad, al:señol: miuistro plenipotenciario de Rusia, quieu acompañado de l:
-,

ileu�r Intr�duc�or de embajadores, tuvo la honra de presentarles a los señores condestde IÜ�l��I��,oll,.,orrY,�,!l de é!l:tiUe�H� uno",y otro de. coraceros de' la guardia imperial,ambos jovenes y }i�X�a..l!93 ml!t�rlHJan:l'ara.s.u instruccí 01.( y:..recr..co,¡;¡:. ot,_..• , Á. e\. _ '- ,,;�
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=Barcelona 19.-EI general Dulco ha optado por el
.

cargo desenador. A�í 10 ha ce ..
municado hoy al presidente del Congreso. .

-G:ranada 20."":"Se ha suspendido la eleccíon de diputado, señalada' para hoy en la
seccion de Albuñol, del distrito de Ujijar, por haber ocurrido ayer en Albuñol un inei-.
cidente tumultuario del que ha resultado hendo el hermano del Alcalde. El Goberna-dor civil ha salido para Albuñol á la una de la madrugada. •

-El caballero síndico del señorío de Vizcaya, señor Llona, se trasladó el dia li á
Guernica con el objeto de mandar plantar enfrente de la puerta principal de ingreso de
la casa de Juntas, y enfrente también del vestíbulo donde se reciben 10,8 poderes de'los representantes de los pueblos vizcaínos, un .roble, retoño del antigúo.árbel deGuernica que crecía hasta ahora bajo de sus ramas, y cobijado porellas con otros de
sus compañeros. La situacion que ocupa el antiguo roble no es la mejor para que crez
ca lozano, y la Diputacion, deseando perpetuar el símbolo de las libertades vizcaínas,ha tomado ahora la dísposicion que acabamos de indicar, haciendo levantar algunasJosas del pavimento del ante-vestíbulo para colocar el retoño. El viejo roble que empeha á perder su lozanía. ha sido cuidadosamente reconocido y emplomado este invier
no, y es espera con fundamento que siga estendiendo sus hermosas ramas sobre el
edificio á que dá sombra.

SENADO.

PRESIDENCu' DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO. [.

H
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CORTES.

Estrado de la: sedon celebrada el dia19 de febrero de 1859.

¡¡t Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.
Paso á las secciones, para et'nombramiento de coinísion, un proyecto de ley remitido por el

Congreso de señores diputados, concediendo pension á doña Eduarda Agustín é Iriberri.
,

Se recibió con agrado, y se acordó que pasara á la biblioteca, un ejemplar de la obra, títu
lada: Historia dAJ la oiudad de Sanlúcar de Barrameda; que remí tia su autor don Fernando Gui
llamas.

,

I

I

1,
,

ORDEN DEL DU.

I •

•

Conlinuacion del debate pendiente sobre el dictámen relativo al proyecto de ley de organi.acion y at;i"
bucwnes del Consejo de Estado.

Aprobádos sin: debate los artículos 25, 26 y 27, que habían quedado suspensos de aprobación
en la parte referente al articulo 6.°, y leido el 29 y una enmienda al mismo del señor marques
de Molíns, dijo en su apoyo .

.

El señor marqués de MOLINS: No me he opuesto á muchos artículos que merecian ímpug...
nación y algo mas, hemos apeobado artículos formales de una ley en que se establece que el
secretario del Consejo siga la correspondencia, y otros en que se fija la inamovilidad hasta de
Jos escnbíedtes, en uu país en que es amovible el presidente del Tribunal supremo de!Justiciaj
hemos pasado ijOr todo, y hemos callado y navegado rio abajo. S.P: pues, en un artículo como,
et29 me be' permitido hacer una- enmienda para que haya dos oñcíales mayores en la seccíon
de Guerra y Marina, no es pOI' espíritu de oontradrccíon, sino porque no veo otro medio de sub
sanar lo 'que desde' el principio ataqué como vicioso: la acnmutacion de Guerra y Marina.

Si yo demuestro que la. reunion de estos dos ramos de la admlnístracíon es contraria al buen'
despacho de los negocios, quedará demostrado que el separarlos, al menos en los espedíentes,
es un mal menor. Haciéndose cargó de esto el señor Pacheco. decia que la marina tiene mas ce
nexion con Guerra, que con Ultramar y Estado. Haré algunas observaciones á su señoría. Sabe
el Senado' que en la gestion general de los negocios estos ramos han estado unidos, y un mismo

_. ministerio entendía de l\laffna, Comércío y Gobernaclon dé Ultramar; en Francia el ministro de
Marina lo es de IasColonías, ló cual es muy razonable, porque las mismas personas dependien
tes dBI ministerio de Marina son las que mas conocen las posesiones de Ultramar, como que
las visitan mas á. menudo; y desafío á. mi vez á que se me cite otra carrera cuyo personal tenga
tantas ocaslones de examinar los negecíos de aquellos países: resultando que no ha . sido tan

, peregrina idea la de suponer conexión entre aquel ramo y el de marina. La mayor parte de las '

n':lci'ones coloniales mandan como gobernadores de Ultramar á oficiales de manna: �lif están
Dmamarca, Inglaterra, Francia y Holanda.

.

. Por estas razones Insisto en' la enmtenda, y concluyo rogando al señor Pacheco que atíenda á
"_ mís razones sin mirar al que lá�d�.. .

.
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11 �('ft6t PACIJ!C�:'la r8tºn'�e la cemísíon ba tenfc10 parA DO adl\ll,tfr la fnmitnda de fÍU

si'norfa, es la de creerla 1DDt'ct'58rJa, pues lo que su seftotfa quiere esta ya aprobado. JJa! liD

articulo, t'126, que dicr: (Su señoría le�ó) ¿Qué es esto que no se dice en nínguna otra St'C

CfOD? En la de Guerra y IUarina, adcmt s del mayor, oficiales y demás, bay otros espectales, y
esto que ha sucedido hasta ahora, boy se establece de derecho, porque se ha tenido á la vista

que las cuestiones especiales de uno y otro ministerio no podrian ser bien entendidas ni trata

das por los oñcíales de la ,c�rr�ra civil comun quo forman la dotacíon del Consejo. Ahora bíen:

,¿ei necesano que sea perlclal el mayor? No lo creemos así. porque SIempre que se dit cuenta de

un espediente, \ a con el mayor el oficial que lo ha instruido. . .

Esto así, réstame rogar al Senado que se sirva negar su aprobacíon á la enmienda del salio)'

marqués de Molins, á juicio de la. comtsíon innecesaria.

Puesta á votacíon la enmienda, no fué tomada en conslderacíon. .'

,

Acto continuo se aprobó despues de una ligera dtscusíon el arto !S.
\

El señor Presidente rogó á los señores senadores, que antes de abri-rse la: seslon próxima, sé
reunan en secciones para el nombramiento de comisiones.

, Orden del dia para el lúnes: contínuacion del debate pendiente. e

Levantase la sesíon.
,. i

Eran las cinco v media.
-

,
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CONGRES{).

PRESIDENCIA. DEL SERoR 1IIARTINIZ DE LA ROSA. '
r

S6sion celebrada el dfa 19 de febrero d61859.

A.bierta á. las dos y media, se leyó el acta de la anterior, y quedó aprobada.
Se concedió al señor Taravilla la licencia que solícttaba para ausentarse.

S� dió cuenta de los nombramientos hechos por las seccíones en la reunten de áyér.
rasaron á la comision de peticiones las presentadas en Secretarta en la 'última semana.

'.

El señor Ct\MACHO : Cuando en la sesion de anteayer el señor Garrido dlrígtó uná escitaclon

á la comisíon de Actas para que se presentase la de Alcoy, por dondeFle Sido tambíen elegido',
no me hallaba yo presente, y no pude contestar.

El señor Garrido nombró á dos personas: al señor Sanchez Silvfl y á mi. Hallándose otros en

(.'1 mismo caso que nosotros, parecía natural que hubiese hecho la mrsma escltacíon respecto dw

todos, Yo soy juez competente dé lo que afecta á mi decoro. y el señor Garrido no rUede en su

juslilicacion sacar á coraclon dos personas cuando no citó otras que se hallan en e mismo ca'
so, Tanto unos como otros tenemos IQs justos motivos que espuso el etro día el señor Sanchez

Silva para no haber presentado nuestras actas. .'

El seüor GARRIDO: He sabido. en efecto, que hay otros, además de los señores Sancbl'z Sil

va y Camacbo, que elegidos por dos dístrltos no ban presentado mas que mía a-cta. Respecto d-e

los rumores que corrían, ya dije que DO les hacia la ofensa de creertos. '

.

.

Las razones que sos senorías han dado para no presentar sus actas no tíenén fueria ninguna,
y repito que, en mi entender, 18: comrslon debe pedlrl8'S todas.

..' .
.

, El señor CArtUCHO: Yo no S8 los rumores a que alude el señor GarrIdo, absolutamente no ló
, sé; por consiguiente, no puedo responder, no tengo más razones que las que be espües'to, y pne ....

do asegurar al señor Garrido que no seré de los últímos que presenten sus actas én el Cen-:

greso.
'

Se leyó la siguiente
. ,.. "'

Propoffeion del leñor Rivt!l'o Cid;oqtle.
Xl tículo único. « Se concede a la Sra. Dona Espe�aoza Estener, viuda del séñor baron dé

Finestrat y madre de los oficiales O. Joaquin y D. Riéard�, muertos éstos dos últimos en el cam

po de batalla, la pensíou de �,000 reales anuales, en coñ'sideracion' a que no disfruta pensión al-
g ana y a los servicios emlneutes de su esposo y glorlosá muerte de sus híjos.»

.

.

El seüor RIVERO CIDRAQUE: Enemigo por regla �t'neral <.!�l áótiso en materia de pensiones,
vengo, Sin embargo, á pedir esta, qU6 se pidió por él gobierno' -ya en Iebrero de 18tHr. Entónees

la comision nombradaóptnó unánimemente que fuese,n premiados en ra,�rsona:.�e �cf()�a �spe.
ranza Esteller los serVICIOS de su esposo el' barón de' Pínestrat. Este patriota entro a servir en

clase de sotdado en el año de t808, e h.izo la guerra i:t sus espensas ,'1 �onCfuis,ta�do en, �. e mp<?
do batalla los cmpteos hasta-el de;temente coronel. Como qtllMá que no dfsfrutó sueldos, no

• dejó descuento de Monte-pio, y su viuda no dístrnta penslon. Teni'a dos biJi)s varones, y ambos
· murieron en el campo de batana peleando por la ReiDiÍ y por la libertad. .

Yo, pues, pido que se tome en consideracion esta proposíclon, que no es s1no la reproducejoa
del proyecto presentado por el gobierno.

Consultado el Congreso, rué tornada en eonslderacíon y pasó á las seccíones. ..
' .

\
Se leyó lasiguiente'

,

. ,
". Proposiclon del señor marqub de Pre'rMo-Reá(

- Articulo único: «Las escuelas especiales de Agl'!cu_ltura', rn!Íus�ri� y Ci)mercio quedarán
sep�rada.s dela Díreccton general de Instruccíon pública, votvrendo a depender, como antes

· at:,a�cla, de su respectí vo céntro dírectíve.»
'

.: El �e�or marqués de PREIIlO-REAL: Hace pocos dias presentó el señor ArdalTáz'ttriá Jj'ro�o.si.cien pídíendo que de la Direccion de Instraeeíon públlca·sé .eliminasen: láe esettl'1a'S'd{e l� ca:er-
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.

pos racultat!vos civiles. E!la propostcton se lomó en eonsíüeracíon: y sHasesc\Íe\as 'de l�s CU�,r
I)OS Iacuüativos s.e cree que uebeu separarse de la üíreccíon de Instruccíon públtcavcun mucha
mas razon deberán separarse las escudas especiales de AgricultUl'a, Industria vComercío. �

�uego, pues, al Congr sso que tome en consideracion esta pl'oposicion,: .
• Consultado el Congresoj fue lomada en conslderacion v pasó a. las secciones

'

�,
Se leyó la síguíente
.'

Proposicion del Sr, Olózaga, .

.
Art(culo 1,° «Los empleados pübucos que escíuyan de las listas electorales para üiputados

a Córtes a algun ciudadano que reuna las cualidades provenidas en la ley electoral, ó incluyanal que carece de ellas, ó des-sumen las reclamaciones justas hechas en tiempo' oportuno ,'in-
curriran en las penas senaladas en el art. 199 del Código penal. .J'

"

Art. �.o Para evitar en lo posible que en los diversos trámites por los que tiene que pasarla Iormaoion y rectificacion bienal de las listas electorales, se incluya ó cscluya indebidamente
el nombre de ningun ciudadano, y para que si así se hiciere, se pueda probar prontay fácil
mente, se observarán las disposiciones siguientes: r

1.& Los Alcaldes de los puebles tendrán espuestas al público, y en Jos parajes acostumbra
dos; las lístas de que trata el art. 21 de la ley electoral, los cinco dias anteriores á su rernision
al Goberna�or de la provincia, y por el mismo espacio do tiempif tlstarán de manifiesto en las
Salas Conslstoríales, para poder S81' examinados por todos los veclnos del pueblo, los libros <:0-
bratoríos y d más documentos, con arreglo á los cuales se hubieran rectiílcado las listas.

!l. a Asimismo se pondrán de manifiesto en los Gobierno� civiles, por todo el tiempo que la
ley señala para la prtmera y segunda rectificacion de las Iistas electorales, y para poder ser
examinados por tOLlOS los ctudananos los documentos y datos, con arreglo á los cuales haya
acordado el Gobernador civil la inclusion ó esclusion de algún elector.

3.& Impresas las listas de que tratan los artículos 26 y 27 de la ley electoral, el Gobernador
cívü cutdara de que se espendan al público, poniéndose á la venta á costo y costas, cuando
menos, un ejemplar por cada 10electores.' ;

.Al't. 3.0 Los empleados públicos que impidan. retarden, anticipen ó embaracen d� cual
quier modo el cumplimiento de la ley, alterando los plazos ó términos señalados en ella para
la formacion y rectificacion de las listas, incurrirán en las penas señaladas en el art. 300 del
Código penal,

AI't. 4:.0 Los empleados públícos que rehusen dar en el término de 2í horas, á quien lo re

clamas-e, copias certificadas de cualquier documento ronocidamcnte uul para probar la capa
cidad Ó incapacidad electoral de cualquier ciudadano, serán castigados con arreglo al arto 301
del ,CÓdigo penal,

. . "

Esta clsposícían es aplicable al empleado público que rehusase dar certificacion de, las
providencias que dictare para el oumpluníento de cualquier artículo de la ley electoral.

Art. ¡).O Los Goberdacores de provincia y demás empleanos que no remitan íntegros á las
Audiencias los espedlentes de reclamacion acerca de la Inclusíon 6 esclusíon sen las listas de
algun ciudadano, así como les que no ejecuten ó impidan la ejecucíon de los fallos dictados por
los Trtnunates, serán castigados con arreglo á lo dispuesto en el art. 308 del Código penal.

Art. 6.° Se consideran reos de falsificacion, y serán castigados con las penas establecidas
en el art. 2�6 del Código penal, tus empleados públicos que" despues de- concluidas las opera
ciones relativas á ta inclusion ó escluslon prevenidas en la ley electoral incluyesen en las listas
á algnn individuo de las que no estuviesen en las detsegunda recuñeacíon , ó escluyeren á al
guno de los comprendidos en -ellas, escepto en el caso de hacerlo en virtud de sentencia de las
Audi�ncias: , ..

Art.7.0 Serán castigados con las penas establecidas en el art. 300 del Código penal, y ade-
.1

más coo la de inhabi1itacion de cuatro a seis años, los mlnistrus y demás funcionarios públi-
cos de cualquier clase y categoría que fuesen, que obligasen á, algún ciudadano á dar su voto
o im,pedir que lo diese de cualquiera de los modos siguientes:

t.o Recomendando á un sugeto determinado y designándole como el único que debe ser

el, gido diputado en cualquier dístnto. .

.

�p Promoviendo espedientes gúnernattvos de atrasos de cuentas, proplos, montes, ó cual
quier otro ramo de la Administracion , desde el dia en que se publique el decreto mandando
proceder á. nuevas elecciones. hasta que estas se hayan verificado. •

3.° Haciendo salir de su domicilio, ó permanecer fuera de el con cualquier pretesto, y aun

que sea con motivo del serviclo público, á un elector en los dias de elecciones, Ó impedirle con.
cua lquler otra vejacíon el ejercicio de su derecho electoral.

.
�.

4.°. Conduciendo por medio de agentes de la Autoridad á los electores para que emitan
Sll voto. . , •

.t\rt. 8.° Los empleados púbtlcos que en las elecciones ó en cuatquíera de sus operaciones'
ó trámites prellmiuares comeueren algun abuso que no esté especiatmente penado en los. ar-

,

tlculos precedentes, ni constituya un delito de los previstos en el Código penal, seran casuga-
dos con arreglo al arto 313 del mismo. . .,

,

'

Arlo 9.° .Para 108 erectcs. de esta ley seoonsideran empleados públicos los que están COID- .

prendidos' en' �(" art, 3�1 del Códigu penul..
..' ... .

.
�

Art. '10. la acción para acusar a los empleados públicos por los. hechos previstos en.�st.a
ley, es..tmPUlal'.,�yrpara.l)roc�er ,=o�ra;.e.nos no-se necesna Itl.anloflzaCIQD de que habla ��:�e� ..." ,s
arl. 9.° la ley,de 2,de,abril de 18í5, DI ,Ulogu.aa otra autw11�ª.· .. ,!,.!.:'

'
. '1:\' ",' L· -c

. (.". ,. ,
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Art. 11. El Tribunal Supremo de Justicia conocerá de las acusaciones- que en vlrtud de esta
-

( ler se entablen contra los Gobernadores civiles ú otras Autoridades superiores de las proym

cías; y las-Andit.'ncias de los respectivos territorios de las que se presenten contra los Con-
L sejeros províhcíates, ..\Icaldes y demás empleados públicos que intervengan en materia de

elecciones. ,'_ , -.'

Cuando el Congreso encuentre que se ha cometido algnn abuso ó falla grav« en una elec

CiOD, delJ�rá, sea que apruebe o no la elcccion. mandar los antecedentes al Tribtlllill que cor

responda, para que proceda de oficio contra quien haya lugar.
Palacio del Cuugreso 17 de íebrero (le 1859,-5. d� Olózaga.-Ioaguin Aguirre.-Mariano Ba

Ilestero.c-Práxedes M. Sagasta.-José María Vera.-Gonzalez de la 'ega.-Pascua\ nladoz.»
El señor AGUIRRE: Uno de los firmantes apoyará en su día esta proposícton.

1,. Se leyÓ la siguiente - ¡

� , � -- . - �,. -

. Proposicion delleñor Aparici.
Arlícu!o 1.0 «El Gobernador civil de una provincia, ni directa Di indirectamente podrá In

-ñurr en las etecciones para. diputados á Córtes que en la misma se verifiquen, á favor de ningun .�

'can'rtidato., Si lo blcíese, sera cousiderado reo de abusos graves de autoridad. .

'¡' I Art _2.°"_' En el caso para procesar al Gobernador no se necesita licencia del Gebierno; basta
-ráque el-Tribunal Supremo ue Justicia, ante el cual podrán Intentar acusacíon los que tengan
este derecho contoruie á las leyes, declare que ha lugar al proceso.

�

, Art.·3.0 _ m juez de primera instancia y el promotor fiscal dr l distrito no podrán influir di
Tecla: ni iodirelilametl'c en la eleccion que en el mrsmo se verifique á favor de níngun candída-
.

too Si lo hicieren serán considerados reos de abusos graves de autoridad. .

, Arl. '.0 El Gobernador solo tntetvendra en las elecciones para asegurar la libertad del su- .

'fragio.
r, J tArt. :';.0 Leyes especiales ñjarán el modo de proceder y las penas que en su caso deban im

-ponerse á los que comprasen votos, á. 103 que por medio de amenazas tratasen de coartar la
(Jibertad··de los electores,' á los que cometiesen falsedad en cualquiera de los actos de la
eleccion. ,

,.

I El juez de primera ínstancla , de oficio ó á instancia del promotor, conocerá de estos de-
lítes.: o· '- , ., •

,

'

� Art. 6.° Los cmp.eados del gobierno no pueden ser diputados de la nacion.
Art. 7.° Ningun dlpuiado , mientras lo sea , y un aüo despues, podrá recibir empleo del

gobierno. I
•

Palacio del Congreso 11 de febrero de 18:;9.=!nlonio Aparici y Guijarro.» ,

El señor APARICr: Me reservo apoyar esta proposíclon después que se apruebe el proyecto
-de qne.se ocupa .et Congreso, y sí es posible, el día en que no haya asuntos graves de que
tratar.., • • :' , ,

Se leyó la siguiente
-

.
' '- ' . ,

• Proposicion del señor Calvo Alenlio.
_ �rlículo 1. o «No pueden ser elegidos diputados los jefes y empleades con sueldo de la Casa

..

.
.

Arlículo 1. o «No pueden ser elegidos diputados los jefes y empleades con sueldo de la Casa
Re�. . .

.

Art. 2.° Tampoco pueden ser elegidos diputados por las provincias ó distritos en que se ha
llen ejerciendo sus respectivos cargos, las primeras autoridades de cada provincia, ecleslásu- �

cas, crvrles y militares; ni los alcaldes ó tenientes de las oabeaas de seccíon ó distrito electoral; .,__.

los regentes y fiscales de las Audiencias, los magistrados y jueces, ni los diputados y conseja-
.

;

ros provinciales.
•

_,.
Estos mismos pueden ser elegibles por cualquier otro punto en donde no ejerzan cargo ó [u-: ;'_':

risdiccioo.
• Art. 3.° Los ümcíonarlos públicos que fueren elegidos diputados optarán -entre el empleo.
.acuvo y la diputacion en il término de1a dias despues de aprobadas sus actas, Ó antes si Jo tu
vieran por conventente. Si no lo hicieren en el iérmlaoespr-vado se entenderá que reuuncían á . ,

la diputacion.
- ,

•

Se esccptúan de lo aquí dispuesto los capitanes generales dé ejército, los consejeros de-Es
,tado, los embajadores y ministros plenipotenciarios, y los presidentes y ministros de los Tribu
nales supremos.
'. Tamfiien se e sceptúan los oficiales generales en sltuacion de cuartel y los Que en su respee -

:'

.tiva caf:rru. �e encuentren en sltuacíon pasiva, ó en la que se consldere análoga á esta en los
cuerpos tacuttauvos.

I _ A�r '.� .,Los diputados solo pueden ser nombrados: l' ,'1 I r o"� ··t;.' t.F' >.,. , ". � • j,.".¡ . J

,
L -e 1Mmlstros dtl la Corona. .-

'___. .'
.

¡ e "

,C''' _ ,''" ��.. .. 'o,
1!.0 Embajatlores y ministros plenipotenciarios. ¡. . (-

,
_

.... ,'

:tO Indívtduos del Consejo de Estado.
_. ,

• L • -

·.;r
} Oc: --l'(t:t:' iden les e individues de los Tribunales supremos. .

<

,

r. 0- eapitMlesgf'neral�s de Pjército, tenientes generales y capitanes gene!' les de distrito.
,

- 6.° <_Regentes v ñscales de las Audi.:>ncjas.
� 7.° :Sllb�ecre\arios y direclorc,s generales de Administracion y de las armas. .:;·'-Y ¡', -¡,

,8.° Hobernadores civiles y comandantl.'s generales !le provincia. ,

�rt. _:).� -Los <tiputados que fueren nombrados capitanes ge�r.ares de fjército, . embajado-
l�s 9,_mIQl�\ro� ��njpi)\�.Q�ia.�i.O!i �9ps��r� dt} &Stad.o,., presi�elll� Ó illdi vi!lUo� !le 10& l,ibu�' .;

Jl",l'!:O_s�r�aU�S,)I����L�Il.._��l�O��,��J�.��. _.",�,"�_" .Ii=,� -t_b '" - -" 't-i'� J\ �6¡: .:�� ,
. -

.,

.. j l,iy (
I

-¡
,

:1
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ine�(ln ñ�mi» adoso ca¡"i(�n-i� 'gr'nc;'atc's'd� '"isiri16,:fTr�(p�¡� ti 'r.s�a\fI ¡eA.ud�enClas, subsecre tunos, directores, g(¡hfTn��()TI S rl�)l('s Ó conf.an"�.r.t('.� grnt't�If'8 Ide;prpvmcia, optaran entre el tmpleo y el cargo de dllJutado dr ntr o de Jc.s 1� di as fi¡;UllDtcs ·á·lunombramiento. --,' -
- _'

v t

Palacío del (:!lngrew a. �e febrero de 1859.,,:,Pedro Calvo ASE'n�io..=San.ti�go; V(>rdu�o,=�Ia.rques de Premio Real.=Fellx Cascajares.=Manano Ballestero.e-Diego Fernandez ')IlI;Jo.>;;Praxades ,Mateo Sagasta.» ,

.

.

El señor BALLESTEROS: Nos reservamos apoyarla otro dia. ,

" I

Se leyóla siguiente,
.

.

- n

¡

Proposicwn del señor Abadel, ", ,'n., L'

,«Se concede á doña �rarla y doña Isabel Ibañez y Pavía, huérfanas de don Juan,' capilan queíué de infantería, la pension vitalicia de !,500 rs. anuales, la que que disfrutará por'cowpleLGla que sobreviva al fallecimiento de la otra.» ( tEl señor ABADES. T�dos los diputados somos iguales en cuanto á la. "cons_ideraqion y,4er�chos que tenemos, y,.SIn embargo, bay tantas gradaciones en esto que todas los días estamos
viendo que los asuntos tienen la importancia que les dan los que toman en. ellos,'pa'fte.-Por
esto conocerá el Congreso la poca importancia de esa proposícíon cuando yo me levapl'o,'á 4e-tenderla. '

. i
� Yo bien sé que hay cierta prevencion contra la concesion de pensiones; pero esla.:séfíores,está en su lugar. El capitán lnañez murió des pues de cuarenta años de servicio drjándo· dOs

hijos y dos bijas. De los cuatro hermanos los dos perecieron en el campo de ':lalalla.y ,unó por
erecto de los asesinatos que Se cometlan con los prisíoneros antes del tratado de Elllof., L�iVih:
do recibió como premio del sacrificio de estos dos hijos una pensión de 2.500 rs., á cuyo �PlPat
ro se mantuvieron las bijas. Pero murió la madre, y como el capitan Ibañez se babia easádo de
subalterno, el reglamento del Mont��-pio dejó privadas de lo necesario á las pobres huértan �.�
Yo ere o que el gobierno no dejará de poner atencíen en este rigor del �lonte-p{o, de modb' qt(e
se distribuyan equitatívamente esos fondos entre las familias necesitadas. .;¡ I r; :,

A mi me basta boy que el Congreso se convenza de que esta es la voz de la desgracia y de .Ianccesldad. Las Córtes nunca han negado su amparo á. los pobres, y confiando yo en que tom-aran
en consideracion esta proposicion, corno ya la tomaron en 1858, les doy anticipadamente la¡
gracras. , ' ';' •

Consultado el Congreso, rué Iomada en consíderaclcn la proposicion. .

1Se leyó la siguiente
I

froposiciorulelle-ñor Copdepono
e..

\ "
_

�.
Se concede á doña Josefa Rodriguez Cobillas, viuda.del comandante de iilfanterfa D. Mauritm

Gil, y ruadre del malogrado capitan Gil, la pension de ',000 rs. cobrada conforme á las bases
establectdas en el reglamento del Monte-pio militar.»

El señor PRESIDENTE: No estando presente el autor de esta proposicion, se le reserva su de ..

recho. o

Se anunció que el señor Calvo Asensio no podia asistir á la sesion por falta de salud. ,J 1;-

, ., OllDEN DBL DUo i �.
r :.'..: >-. -P _. T --- ---- ...

-

� ,.. \o.-

.

'

.• -,

CrlditoHltraordifl,(ir,"ol. '
. ; t· " r ¡ ", ¡

Continuando la (Jiscusion del arto 6.0, dijo. .. �,;.,'.. ::�'",i ._.:/:
,

b,l señor MENDEZ .vIGO:. El,C�ngr��o habra .oido la correccion que tuvo f\. bien imponerme'el
sellor Olózaga contestando a ló'qne dije respecto del señor Aparici. Quién no conociese al senor
Olózaga estrañaria que �� e Invirtiese encorrector de los diputados que no vienen aqui á. trctbir
amonestaciones pedagóglCa� de su señoría.

, . , I

. ro" que soy s�ncero ad�lrador del señor Olózllga, cr�o que ese lunar .de su señorra le ha'p'e�!
J.udl�ado en ocaslOn�s" atajándole alguna vez el vuelo de su. noble ambíciou poutica. .s-: -. -;,�

Dícho esto, aüadlré , que yo no he. faltado al señor ApancI, con cuya aruístad part1(�lIlar,me
honro, y que es una persona demasiado entendida para necesitar de la. íntervcnóíon .d'e Dádi�
Tan cierto es que el señor Apari'ci no se dié por otendido, que vino i� sentarse á mi lado. ,P9rJO
demás, no es, estraño que el, señor,Olózaga me diriglera aquellas palabras ayer, cuando ya'en
una sésíon cefel:)te tuve ocasíon de probar que su señoría habla estado tuera del reglamento .. :

El sefio'r APA'RICI : No tiene razon el seriOr Mendez Vigo en decir que no ne�sito el' aU,si�O
de nadie: yo necesito el de todos, y agradezco al senpr Olózaga las lisonJéras espresiones'qüe
me prodigó, aunque no me creo con derecbo á ellas. Diré tambien á su sefíoria, que si en algun
pais á donde su sefloria vuelve con frecuencia. los ojos. bay filantropía, en Espana bay caritlad:
la filantropía es una señora ceremoniosa, mientras la caridad es madre carifiosa que socorre
abrazando. .

Cuando se discuta: mi proposicion espondré mis iMas, y diré, tanto al sefior Mendez Vigo,
como al señor Olózaga, lo que pienso. ',,- . '.

No quiero sentarme sin rectifica, una. idea Se ba dicbO que los bienes de.prop.los Y:.4e,bene
ficencia son para los que los mahejélD. Seii.or�s. �abi'cndo que Jos q'ó.e.maDI'J�n eSQs, fqndos son

gobe�na�ores, sOl! alc�Jd�s, �lm ��_l's:onas dlstlDgUldas', ¿qué se pensar�' fU1� a, pe ,�qui'tct'fsa d�
la moralidad de la naClOn esp�nolar, '

'. o .,', "rf "".\

El seSor OLOZAGA: gl Congreso ha oido al ie�or M-endez,Vigo,. que tuvo ay�r ra dcsgr.�f.a
de creer que yo aspiraba á darle una leccion. No' ha ¿abldo enmHan amblci05a ldta:' si'su'se4.

_._-------



r

!t{l-
lorla ha.qUerido clá¡ mela ámí cou lo que ha-dlcho alñn, lo dejo'al j uício del Congreso. Yo na-

0ccsHo mucnas'ue'su señorta, y espero que seguirá honrándome como guste. Respecto del senor

Apar.!ci •.olré.cori'gusto cuánto su sc�qrí!l quiera decir.. ."

e -,No:cstrallo que algún diputado entienda mallo que yo digo. cuando ha habido quien ha. di
cho que sostu ve ayer que no debían venderse los bienes de propios y de beneficencia. Precísa-

'mente dij e todo lo contrario, y he marcado la línea divisoria entre los que piensan que no se

-debri� vender y los que, hablendo votado la ley de desamortizacion, desaprobamos el proyecto
que se.discute.

, El sdüor A.LO�SO MARTINEZ: Siento en el alma que lo avanzado de la hora no me permitie
ra ayer contestar al señor Otózaga, porque hubiera preterido hablar bajo la Impresíon que ha-

bian_producido en mí sus palabras. _

�. �-5'n senoría hizo grandes lamen! acíones porque los españoles estamos divididos en partidos.
Püé's'bicn: si su señoría quiere matar lbs purtíiros, es preciso que mate la libertad política; don-

.

de baya libertad. no puede menos de babel' partidos. Partidos no habla cuando ",1 cardenal Gi

menez,"pó'r-rj�mplo, estaba encargado de peosar por todos los españoles. ¡Contraste slngular!
su se:poria :d.o .quiere partidos: yo los quíslena grandes y organizados. c�mo por desgracia no lo

están boyo _

.

. ��f.ci-o·drjando esto aparte, voy á deshacer graves equívocacícnes que cometió ayer el señor

Olóz¡iga. Su señoría supuso que yo había dicho que la propiedad dependía de la ley. Las pala
bMls'tesluales que yo pronuncié. y que están en el Dtari» de las lesiones, son las siguientes:
«Creo que la propiedad es una base ñrmíslma de la sociedad; creo que este derecho es auterror

á la ley y superior á ella: creo que se funda en la misma naturaleza humana; creo que la Jey
qñe'no respeta el derecho de propiedad comete una violacion del derecho; pero por .ío mismo

que yo creo esto, be dicho que bajo el punto de vista de la filosofia del derecho, el derecho de

'propiedad no es mas que un derecho individual, un derecho personal, � no es que yo haya ne

·ga�QJa. propiedad corporativa; precisamente al hablar de eso he mencionado á las seciedades
'anónimas, á las sociedades colectivas, á las sociedades de cuentas en par tlcípaciun y á todas .

las sociedades que reconoce el derecho civil; piro, por ventura, la propiedad de los pueblos, la

propíedau de los establecimientos de beueñcencla, ¿se parece á la propiedad de todas estas �o

ciedades? Esta identidad es la que el señor Aparící y Guijarro debiera haber establecido, y se

guraníénte no la establecerá.»
- ¿Y'es licito señores, cuando mi dcclaraclon rué kan terminante, cuando la repitió despues

solemiú:mente el señor ministro de la Gobernacton, que él señor Olóza¡a, que babia t-nldo

tiempo.de leer mi discurse enel Estracto y en el Diario, venga á atribuirme esa doctrina? Pero

su senoría. ¿parac¡ue me atribuía esa doctrina? Para decir en seguida lo Que van á oír los scüo-

'fes dlpntados:
.-

ceSi la propiedad es obra de la ley, y la ley puede destruirla, pudiera dectrsele que en 5U de

recho están todas las escuelas que están amenazando pOl"SU base á la sor íedad.»

Es decir, que se empezaba por un supuesto equivocado para arrojarme Ia nota ele socíalísta. �
Tranquilícese S. S : los que distinguimos la propiedad particular ele la de las manos muertas,
estamos muy lejos del socialísmo : los que están cerca son los que identifícan esas dos clases

de propiedad. Sentada esa Ideutídad , podrá decir la escuela socialista: «D. Cárfos lIf mandó
distribuir las tierras de propios entre los vecinos»; pues bien, con' la misma obligacíon que im

puso Carlos III de pagar un canon, repartamos los bienes de los propietarios entre los colonos.

Se impuso sobre 10'1 propios una contribucion de �O por 100 para los pobres. Pues bien: se dirá,
impongamos otros 2() por 100 sobre los bienes de los ricos. Y si la propiedad muerta es tan sa

grada como la partlcnlar , ¿ no se han vendldo IJor el voto del señor Olóznga los bienes de COI'

poracíones ? ¿ Con qué derecho se' opondrá. S. S. á la venta de la propiedad particular el día en

que las escuelas socialistas la pldleran ? ,,'
.

Pero decía el SeÚOr Olózaga, ¿negais la propiedad colectiva � Nó, señor Olózaga : no hacemos

mas que csplícarla, y decimos que no debe contundírse la propiedad colectiva con la propiedad
amortizada. El hombre tiene el derecho de asociarse en empresas industriales ,. pero en estas
sociedades no dG� aparece la personalidad del sócio ; su derecho personal subsiste. No sucede

aSI con las corporacrones que se llaman manos muertas. Los bienes efe un pueblo no pertenecen
á los que hoy le forman, DI los bienes de un hospíta] pertenecen á los enfermos. EIguc fundaba
no hospital o un vínculo solo quena que tuviesen el usufructo sus poseedores. ¿ Donde está en
ese c�so la propíedad t Yo sostengo que en ninguna parte; pero en caso de existir en alguna,
estaría en toda la sene de generaciones desde la época del fundador basta la. consumacíon de
los siglos. Es 'dpcir, que el propietario aquí es una abstraccion. .

.-

. J;:.� e! case.del menor, que se ha citado aquí, siem pre hay un propietario, y una cosa es el
.eJercl�i9'd(qIn derecho. que puede estar en suspenso, y otra el derecho mismo. •

'�ASI, pues, ),0,. para sostener el derecho de propiedad, ni he necesitadó las observaciones de
S. S, dIU�. �¡..ol ecíomucho. ni he tenido que acudir á la hipótesis del aislamiento de los hombres

• enun estado primitívo, algo de lo cual traspira en el discurso de S. S.
.

. ,�ecla cl,.se�ur Olézug a: «¿.con que derecho despojamos á los pueblos del 80 por 100 de pro
plO�?» ¿D�nde (·s.la ese despojo? ¿Hacerpos nosotros IDas de lo que hizo la ley de 1.° de mayo?
Por .esa Il'y par� �esLIna!';¡r�LJJetos locales el importe del80 por �OO. tenia que preceder un es

p�dl�l!lte C,('II'todos 10.s trámites conventen les hasta la resolucíon de! gobierno. Pues bien: ¿qué
.'

hi.lC�qlOs ho�? E.�tr�gam.9s la tercera part� desde luego, y decJmos a los pueblos que· si quie':"
_�l.'D· ilar CO,loc�C10D mas uttl á las dos tercera! pa.l tes, que si qui�re� ve.Dder esas inscrrpcjQn�s) I

'1
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�Ué 1.0 pidan 'p�r los t'ni�lnOg ll'álllire� ·ql1e�imponi�·ia ilY�:J�it .• d�ima�'o', c.Oh·'í� ·i.irÍfci'!díft!¡�n.cia que establece la ter de Ayuntamientos hoy exlstente.jdísttuta de la que ,r�g!� en 18a5: '. • ..No hay, pues, semejante despojo: lo que bay (Os UDa mayor proteccíon en favor de los pue-
.

blos a quienes desde luego se quiere que se entreguen tnscrtpclones que den. una .renta Iíquí- .

da. igual a la que les prouujeran sus bienes. . '. ; ¡.
.

Hice el seftór Olózaga: aguardemos á 18Gl, y' depositemos ese dinero; y ln('go' ,anA de,
. quu

en vez de conservarlo en arcas, M destine á. la mejora 11. I sistema tríbutano. En este punto
ere o que su señoría ha padecido un error, por no haberse fijado lo bastante en el, art.: '.0 del
}H'oy"cto " . -

....
, .

•
...,

"
.

.

�!1' , '. J.�o-dlgo mas sobre este punto, y no contesto á otra observacion qne hizo el seOor-Olózaga
sobre las. eventualidades del porveu ir, que presentaba algo OSCU 1'0 su señoría , porque sobre
esto ya UIJO lo bastante el señor ministro de la Goberuacíou, y repetir sus palabras seria des- .

vírtuar su efecto. .

Voy á. concluir, señores, con la observacion á que me he reterído antes. Decía el señor 016-
zaga que una leydebía votarse por artíoulos, para tratar de ellos con separación, y' que aun
uespu-s de aprobados todos, podía desecharse la lev, Es indudable; pero ¿podrá esto. d.t'svir:
tuar-el argumento que yo hacia á. la mayoría? Nó. Yo les decia: «habeis. votado un credito de
2,()O� mtttoncs sablenüo que habla de sacarse de estos recursos, y ya veis que no se presentan
otros: Iuego d_ebels concederlos.» Mi argumento queda en pié, y de él vuelvo á hacer uso para
pedir a 105 senores diputados que se dignen votar el artícuto que se discute. .

1

Después de-rectificar los senores Apurteí y Olóznga, Iue puesto á votacion el artículo; pidió
el señor Olózaga que la votación se hiciera pOI', artes, y no habiendo accedido á ello el Congre
so, s� veriñcó de una vez nominalmente, resultando aprobado por 122 votos contra 37, en la for- I

ma stauíenter ,

, Señores que dijeron sí:
.

.

Gotcoerróiea (D. Bomarl). Carballo. Posada Herrera. Salaverrla. Alonso lUarlin('z. Ardanaz. :

Latorre (D. Luis). Lopez Ballesteros (1). Diego). Falgueras. Marquez Navarro. Delgado, Ceruti. '

Vazquez, Beruar. Ranees. Navascués. Rodríguez tU. Nicolás). Marqués de Premio-üeal. Alfaro.
Peraita. Udaeta. Quintana. Figueroa. Soria Santa Cruz. Elduayen. Yañez Bívadenelra (D. Ala- ,

nuel). García Rizo. Aurioles. Arenal Fuentes (O. Juan José). Mucbadas. Perez Gutierrez. Ayala.. 1

Pauüo. Estrada. !\iestra. Pardo Montenegro. Linares. Torroja. Santillan. Lorenzana. Mélida. Gal':'
'

vez Cañero. Pozo. Munladas. Saavedra. Ca.·o y Cardenas. Abades. Vilalonga. AvedillQ. Alfaro 60-
(�inez. Bugallal. Alv�rado. Gomez. Casado (D, José). Sandova!. Loring. Barca. Bayary (D. Pedro}.�,
(ionzalrz (O. Ambrcsío). Gonzalez Alo-nso.l\1oya Angeler. Camprodon. Marquez. Velo Escobar..
Sagarmmaga. Lopez Boberts (D.Mauricic¡). Canovas del Castillo. -Yaldés (O. Salvador), Aunen.
Mt'ndez Vigo. Lopez Letona. Amorós. Somoza. Ramirez. Nacarino Bravo. Ferrelra Caamaño. Sua
Tez Inclan. Zorrilla. Romero Ortlz. Ustariz. Leon MedJna. Hascon. Calzada, Perez de los Cabos.
Basabe. Vasallo. Burriel. Hernandez. Safont (D. José) Muñoz Lopez. Rivero Cidraqne. Gasset.
Moret. Falces. Calderon Collantes. Lopez Ballesteros (D. Rafael). Hazanas (D. Manuel). MaciaCas
lelo. Sanchez Silva ..Cueto. Uria. Esponera. Duque de ViIlaberroosa, Escudero y Azara. Sierra
Pambley. Navarro. Paz. MarCj,ués de la Vega de Arrnijo. Fernandez Blanco. Villaumbrales. Aunon.
Toral'1. Martinez Durango. Marqués de Santa Cruz de Aguirre. Camacho. Arévalo. Escario. Bar
cáízteguí. Garcia Torres. Señor presidente

Tstal,122.. .

..

"

-

Senores que: dijero.n "ó.. .•

,.

Vidarte. Conde de San Luis. Orovio. Bodrtguez Yahamonde, 'Fernandez Vallejo. üascaj ares.
Figuerola. Paez Jaramíllo. Xifré. Bodriguez Guerra. Gonzalez BrabuHoyano. Tejada. Rodt íguez.
(don Vicente). Garrido. Aguir)·e. MaI'lint'z., Madoz. Conde de Pcf¡aflol'. Belda. ft,u(lez de Prado
(don Ilde onso). Barnuevo. Ribó. Peris y Vakro. Apal'ici y Guijano LalOl're (don Cárlos). Ma
J'anges. Ballestero. Olóraga. Garda Maécíra. Marqués de Pida!. Torrecilla. Balmaseda. Sagasta. r
Rivl'ro (don Nicolás). 4�arriquiri. Vera. ;.

Total 37, , l
..

.Jnró·y lomó asiento el scfíol' Zorrilla (don Ramon), que ingresó en la 7.3 s�ccion. ,-
Se leyó la siguiente .

. _

, Enmiendadelseñor Balma.eda. . ,
. r.

•

«Despuf's lid art. 6.0 se pondrá. el siguiénte:. , .'
«Arl. 7 0, Las provincias' pOI" cuyo territorio pasa una linea fúrea, podrán destinar él Sil

conslruecion el producto de los bienes prpvinciales y el 80 por 100 de los propios de sus pue-
blus, en 'cuYo caso qUI'darán eSt.:l"ptuados de las disposionl's de esta ley.» .

lB 'sel'ior IUL&IASEDA: tos señores diputados que han firmado ('fa enmienda, me lla.n au

torizado para retirala si el gobiel no está dbpU'csLu á hacer constar PO un arlic;ulo de la ley la

l)osilJilidae de la (ouversion de esas inscripciones en tflulos al porlador. .

.El s·�iiol:mioistr(}de H ....ClENfH: El gobIerno t'stá di�pllesto a aceptill' una �nmlenda al arU- .l.

culo 8.0, para quP pUt\da vef"itkal'se ('sa CÜllVcfs.ion cuar.do haya fll.lldado lllotl\�. .,

El spflOr nA LM,\SEDA: En t'se ca�o qUl'lla. retirada. Pero d, 3�and que el senor mlOlslro de
I

lIacienda se sirvillra. decirme 8Lcsas ..�Iacion('s que acomp:rñ¡;n al proyl'ctD, IY donde nada se ,1

dice dB la provincia de Dactajoz SQO de flniti v<\," , ó si pollra� agrt'gar�c algunas olras obras:
El seno)'. miuistrQ dfl lHC1&i'(IH: �!l l'sas relaeiollt�S solo U�\1rall la� �bras de qut.: elgobleroO �

tiene. cotlocit4icllto; si alguna otra. se PXI's.cnta, el gobi�rno alend':ra a ello, lo nusmo halla!1-:
dosc en las proviucias de Estrcmadul'a, qUfJ en cualquiora otra.

'",
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Paril 20 tU febrero. ,La agencia Hava.-Bullitr publica Jos siguientes partes telegráficos: _(dJlarsella 19 de febrero.-EI Bombay-Times del 21) asegura que el reino de Uda está' .'

e cmpletamente pacificado, y que el gobierno declara en una comunicacion ofici al quelas pro, incias de [da y Itolulcuud vuelven Ú quedar espeditas para las familias eu-ropeas. _
_

'"El gene. al en jefe ha pedido autorizacion para perseguir á los rebeldes del Nepaul,Se cree que regresará á Inglaterra en el mes de febrero. .En el Nizuni se han dado dos combates ericaruizados. El coronel Campbell sor- �,preudrrlo por un cuerpo de rebeldes ha sido herido, perdiendo sus bagages. Otros dos "('oroJJelcs ban sido heridos, uno de ellos mortalml�nte, en un encuentro en que han sido .ucrfotados por compleLo treinta mil rebeldes del UohiJcund. .

El golJernador general habia ampliado alItnlslla y prohlvido toda ejecucion sin au-lorizaClOn suya especial.» ,

,

«(Stutgard 19 de febrero,-La comisipn de la Cámara ha resuelto someter al gobierno ..

'la propo�icion de ,arios diputados relatl\ a á que se pOllgan en estado de tlefellsa va- "�nos fuel tes de la Confederaeion y de Jos dcefiladeros de Schwarz\vaJtl, y tawbien á ,_.
quo se !HQIllLa ¡a esporlaciol1 de caballos.»

, !
- Lp(\mes· �'n la Patria:

"1'«( E·n 'los di,uics" illgleses dd 12 JC0mos el siguiente parle fechado en Trie3te á 17 de •
•·febrf\ro :

. ! ,

•

(l En un 'lileli�ag� recibido d� Jassy �c an Incia qU3 el prípci pe A
...Co�lza ha llegado ,. r

él nUCUart�3l. Ha puul¡cddo Uf} edicto decrdalldo la U111011 de los pr11lClpaUOs con una -

'.
soja <I:lalllblca que se reunirá en Fokchalli. J)

. 1

,_ ..No IIcce�¡lilmO'5 decir �lIe esta nolida debe acogerse con l'cser,va por su gl'.av&dad. �.
_

.'Por ulra ,parte los periódicos �e y�eu.� nos comunican la notici� do quo la A.süm-� .. \\L,. "

!;l,a�Leido el articulo 7.·, hizo sobre él algunas ligeras observaclones el sen�r Fjg,�erola, á que
• cont('�taron 105 g�,i1�re� Jllilli�tro de Hac�e�_��' y'Ardanaz 1 y stn mas dtscusíou fue aprobado elarU�t1'o ...

· .-

.r_:'-"_:' """ �' .'1") .' .. 1," • I"I� "., •

-,

.. '!)e leró la 5lgmente' 't ,. l' •. ',. ,,!i{� _

e,
•

'" , , r f •. ,. f ¡f.,11¡¿,
;.

I
.

',' .
• 3, .

.._ J .�', Enmlerula llpl seiior ;,lIado:;, �

<� (i¡)�(pHf.5�le hregl'a"Ug:ib(iá, y á conunuacíon de las palabras (último arrendamíentc», seañauir.m las siguientes «uuas y otras íuscrlpciunes, las comprendidas en las reglas primera ysegunda, pudrún corl¡MeI'LilSB en títulos al portador de la deuda consolidada al 3 por 100 y á. su\'l'll'..!t.lilcil'sP�á. metá.lico cuando las corporaciones civiles quieran usa'!' del derecho que íes'cen- .

ee.íen los arucuíos 19 y 20 de la ley de 1.0 de mayo de 1855, prévíos los correspondientes trámi-tes siguientes: .

1.° Que las corporaciones civiles reclamen, fundadamentando su peticiono r; L '.' �.. • ��':g� �.o Qué lnfoúne'Iavorablemente la dlputacion provincial. ' I,� ,_" '�'1· a.tI Que reeatgú la aprobacion motivada del gobíerno.».l"ué,ap.oyada por su autor, á quien contestó el señor ministro de Hacienda, y acto continuofue retirada Iaentulenda.
.

•.

·

Leida otra .enu.íenda del señor Gcícoerrotea, y aceptada por el gobierno y la comísíon, igual-.

mente que.otra del señor Olózaga, se aprobó e l articulo 8 o. tenleudo por regla 8. a la primera, Y.'por r+gtu 9.1 la segunda de dichas enmiendas, que á la letra dícen aSÍ:8.� (Las insc: íuciones que se entreguen a las corporaciones meuctooadas , segun las reglasanteriores, portrán enaseuarsc, previa S11 conversion en títulos al nortador, en los casos de necesidad o uuhdad justítlcadas )' reconoeídas con sujeción a las leyes y reglamentos que estu-vieren vigeutes.» l' <,
•

9. ti (lA l.as ccrporaciones que se hallasen obligadas al cumplimiento de compromísos
'

válidamente ccntratados con arr-glo á las leyes de 1.0 de IDü)O de 1855 y 11 de julio de 18M, paradesunar l'l lO do 6 parte de sus bienes de propios á.la eje�ucion de alguna obra de utüldad pública votada por algur a h'y especiar. se les «nu cgaran desee Juego tírulus al portador pOI' la. cantidad liquid a que á su favor 1 esuuc, después de haberles descontado lo que deban reíntegrarul Bstado por las subvenciones I'ÜIlC('didos á empresas de fl rro-carrtles.»
• Sin discuslun se aprobaren los al ucutos restantes.

,

,

Se Ipyer,o,fI, yqncuarnn suhr e la mc sa.Jos oictámenes de la comísion de actas relativos álas de SéJtnalioly�l'�dIOD, apt cbando aquella y snulunuo esta, 'i un v(JlCJ particular ajn obaudeIg ualmrnte.laúturna. de los señores Yanez Bivadene ka y Sanz. .'El señor VJCEPl\ESIDENTE (marques de la Vega dr. Almijo): Orden del dia para el lunes:(!iclámen sobre la üívlslon en secciones del ferro-carril de Andalucía, y demas asuntos pen-:dientes.
Se tevantala sesion.' ,

, t • • .,Eran las seis y media. .l ,.,
l' .' ";,., ,

�".I <'.; ...1 1:.• l ,.,
l' ,.
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t,j'
blea moldava anrobó.el dia � lié tebrero una esposlcion invitando al' p)'ínr1pe á cú'n
vo-ar las asambleas de Jos dos'PriDcipadós- en Pdkchanl

'

para que puedaú reunidos
desempeñar la importante mision que les está confiada, colocar la primera pie.�r� del
nnpeno rumano, y en fin para que la unión sea una verdad efectiva. Si este hecho se
confirma, ofrecerá un nuevo testimonio del irresistible instinto que impele á los pue-
blos rumanos á su un ion.

.

-Se han exagerado en gran manera la importancia y el carácter � algunos e
,

desór
denes que \lempo atrás ocurrieron en la pequeña ciudad do Monac"'O� Bedazcamoa en
breves palabras el hecho á sus justas proporciones. l. . ".' ! I

Algunos operarios de Menton, armados de palos y herramientas invadieron ,el ca
sino de Monaco, pero solo con el objeto de obtener por grado ó por (ue_i"�.� a�l em-

. presario de las casas de juego de dicha ciudad, que se les pagasen los trabajos ejecu
tados por su cuenta durante el año último. Estos operarios Yilos que ibaná su frente, .

se dejaron desarmar y poner presos sin 'hacer la menor resistencia. La causa 'instruida
.

por _la$ autoridades locales ha revelado que dichos operarios solo iban á satisfacer
quejas personajes, sin que les guiase otra Idea. Hé aquí como se desvanecen todas las
suposiciones formada. por ciertos periódicos.

. .

--Segun la Nueva Gaceta de PrulÍa cqrrespondiente a117 de febrero, M. de Schlemitz
haenviado álos representantes de la Prusia cerca da las córtes alemanas, una Nota
circular en la que desenvuelve los principios de la política de Prusia referente á la
cuestión de guerra, y la califica de política .mediadora. El gobierno prusiano confia en

l� conservacíon de la paz. . .

t;l corresponsal de la lt4d61mdtrAcia belga en Berlm, al confirmar la existencia de es-
ta circular que lleva la fecha de 12 de febrero, añade: ..

«Esta comunicacion, juzgando la situacion en sentido pacífico, haciendo resaltar los
esfuerzos de Prusia y de Inglaterra para conservar la paz, y manifestando la esperanza
de que el Austria se prestará á una solucion diplomática de las actuales desavenencias,
reserva la aceren de Prusia como potencia europea, y da á comprender claramente que
la Prusia, dispuesta á llenar fielmente sus deberes como individuo de la Confcderacion
germánica, no podrá comprometerse desde ahora para todas las eventualidades '(\81 por-
venir:" -

Segun la propia correspondencia, esta circular dirigida á los gobiernos alemanes,
se ha comunicado al propio tiempo al gabinete de Viena.»

,

•

MO'IdpellM U dt febrero.
PGrtu tel,gráfico. eléctrico. particular".
Paril21 de febrero, por lamqñana.

« El Monitor de hoy publica un decreto nombrando gentil-hombre de la princesa
Clotíldé albaron Ma'riani, y chamhelan al conde Lastie. ))

�
, .

'11\l'E8 TELEGlUFICOS PARTICULAIU�S.
(t>IL bI.LIIO fJj, lllteBLOru,)

Madrid, miércoles, �3 de febrero.
La Gaceta de hoy anuncia que se invitará á Portugal y á .las repúblicas hispano-

americanas para que concurran á la esposicion de 186�.·
.

_-

'I'ambien trae el nombramiento de las personas que componen el jurado de la es-

posiciono .

'.

.

- � ,
. París, miércoles, 23 de febrero.

El viernes tratará lord Palmerston en el Parlamento la cuestron estrangera , Se es

pera que e! gobierno comunicará á las Cámaras noticias que alienten la esperanza 4e
la conservaeion de la paz.

..

Por el correo nacional, estrangero y partes telegráficos, F�ANeI seo LOPEZ .. ,

�. B.-FBA�CI�CO L'iUBIOLA.;
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